
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00421 00  
 

 
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
ejecutante descorrió de forma oportuna el traslado de la excepción de 

mérito propuesta por la ejecutada Sandra Milena Villalobos.  
 
De otro lado, se requiera a la parte actora, para que proceda a notificar a 

Edgar Robles y Blanca Ligia Agudelo Mora, bajo los lineamientos  de los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 

 
Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 143 de fecha 9 de septiembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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